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Esta Entidad de Control ha dado cursoal documento de! ypt9, mediante,gl .y?r r. 
"prr"ba 

er regramento que fija raplanta de personal d'e la Municipalidad Oe Huasco, por. 
"n.ontrarse 

ajustado aderecho.

_¿^_ a_ .: , No obstante, cumple con séñalar que,de los antecedentes tenidos a la vista; 
"ttá 

ó"r}"üri" Regional entiende queel profesional grado 12'que se rrea en ta letra:á) del artículo primero delinstrumento del'rubro, se refiere al cargo o" s".iuiario,Abogado Juzgado dePolicía Lo9ll que se establece en la pta"nta proreri"nul contenida enret articulosegundo del acto de la.suma.

que ra arusión ar artícuro 4e bis que se ,,"ff#:ffii liilr"J?ffft:iFllj:i::l:
.del.epígrafe corresponde a la ley N. 18,695, y, no áia tey N. 18.696, como ahíse indica.

ha tomado razon det,acto administrativo ;?:r,!";alcances 
que anteceden 'se

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE HUASCO
HUASCO

BMB

Saluda atentamente a Ud;.

I
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REF.: REGLAMENTO QUE FIJA LA
PLANTA DE PERSONAL DE LA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
HUASCO

REGLAMENTO N' OOOI/20I8.

HUASCO, 20 de Diciembre 2018.

VISTOS, LO DISPUESTO EN EL:

Decreto con Fuerza de Ley N'33B, de fecha 30 de diciembre de

personal para la Municipalidad de Huasco.

I

1981, que fija planta de

Ley N'19.280, de fecha 16 de diciembre de 1993, que modifica ley N" 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, y establece normas establece normas sobre plantas de
personal de las municipalidades.

Decreto con Fuerza de Ley N" 325-19321 de fecha 08 de octubre de 1994, que adecua,
modifica y establece planta de personalde la Municipalidad de Huasco.

Ley N" 19.602, de fecha 25 de marzo de 1999, que modifica la Ley N. 1g.695, orgánica
constitucionalde Municipalidades, en materia de gestión municipal.

Ley No19.777 con fecha de publicación de 5 de diciembre de 2001, que crea el Juzgado de
Policía localde Huasco para ejercer en esta comuna.

LeyN'20.033,defecha01 dejuliode2005,quemodificalaLeyN'lT.23S,sobreimpuesto
territorial; el Decreto Ley N" 3.063, sobre Rentas Municipales; la Ley Nq 1g.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, y faculta a las municipalidades para otorgar
condonaciones que indica.

Ley N' 20.554, de fecha 23 de enero de 2012, que crea Juzgados de policía Local en las
comunas que indica.

Ley N'20.142, de fecha 01 de abrilde 2014, que perfecciona elrolfiscalizador delconcejo;
fortalece la transparencia y probidad en las municipalidades; crea cargos y modifica normas
sobre personal y f,nanzas municipales.

Ley N'20.922, de fecha 25 de mayo de 2016, que modifica disposiciones aplicables a los

funcionarios municipales y entrega nuevas competencia a [a Subsecretaría de Desanollo
Reg ional y Administrativo.

Ley N" 20.965, de fecha 04 de noviembre de 2016, que permite la creación de consejos y
planes comunales de seguridad pública.

Decreto N' 1.675, de 2016, del Ministerio de lnterior y Seguridad Pública, que aprueba el
reglamento que regula el procedimiento para establecer la categoría en que se ubicarán lás

municipalidades del país para efectos de determinar el rango de grados que corresponde

asignar el cargo de alcalde dentro la planta municipal respectiva y las facultades del artículo

49 bis,49 ter,49 quater,49 quinquies, articulo 63 letra i), cle la Ley N'18.695, Orgánica

Constitucional de Mun¡ctDalidades.

4.
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12. Dictamen N" 17.773, de la Contraloría General de la República, de fecha 13 de Julio de

2018, que imparte instrucciones en relación con el ejercicio de la facultad para fijar o

modificar las plantas de personalde las municipalidades; y

CONSIDERANDO:

1. Que, La necesidad de fijar las plantas del personal de la municipalidad estableciendo el

número de cargos para cada planta y frjar sus grados, en conformidad a que establece el

artículo 49 bis de la Ley N' 18.696, Orgánica Constitucionalde Municipalidades,

2. Decreto Alcaldicio N'45, de fecha 27 de mayo de 2015, que crea la Dirección de

Administración y finanzas.

3. Decreto Alcaldicio N" 52, de fecha 09 de septiembre 2016, que crea la Dirección de Control

Interno.

4. Decreto Alcaldicío N"0051 de fecha 07 de septiembre cle 2016, que autoriza el

encasillamiento de los funcionarios de planta y a contrata, según lo que dispone los artículos

primero, segundo y cuarto de las disposiciones transitorias de la Ley N" 20.922.

5. Acuerdo N'161 adoptado 2 de fecha 02 de octubre 2016, delConcejo Municipalde Huasco,

que aprobó la Política de Recursos Humanos.

6. Resolución Exenla N'9.380 de fecha 26 de Julio de 2017, del Ministerio del Interior, que

establece las categorías en que han sido clasificados los municipios del paÍs cle acuerdo a

los dispuesto en el artículo transitorio del Decreto N" 1.675 de 2016. del t\Iinisterio del

Interior y Seguridad Publica.

7. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, conforme al artículo 2', inciso final de la Ley

N' 18.883, donde certifica el límite de gasto vigente, y de acuerdo a lo establecido en el

artículo 49 bis, numeral 1 y 2de la Ley N'20. 922,|a disponibilidad presupuestaria.

8. EscalafÓn de mérito del personal actualizado, conforme lo dispuesto en los articulos 19 y 50

de la Ley N' 18.883.

9. El Decreto Alcaldicio N" 55, de fecha 18 de Julio de 2018, a través del cual se constituyó el

Comité Bipartito, para los efectos del artículo 49 bis de la Ley N'20. 922.

10. Actas del Comité Bipartito de 2018.

1 1 . Dictamen N" 1 7.773, de fecha 13 de Julio de 2018, señala excepcionalmente y siempre que

se encuentre debidamente fundamentado, podría modificarse el grado de aquellos cargos

que estén expresamente reconocidos en la ley- como por ejemplo, director de obras,

director iurídico, etc.-, a efectos de ajustar o equiparar su nivel remuneratorio at de otras

plazas jerárquicamente eq uivalentes.

12. En relación a la supresión de cargos, no existe impedimento de eliminar cargos vacantes,

esto es, que no sean consideradas en la propuesta de planta, según lo expresado por la

Contraloría Generalde la República en el Dictamen N' 17.773, de 2018.
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'I 3. El Acuerdo N. 166 adoptado en Ses¡ón Ordinaria

Concejo Municipal, que qproM en forma unánime
Personal de la Municipalidad de Huasco.

N'70 de 12 de oclubre de 2018, del

el Reglamento que F¡a la Planta del

REGLAMENTO:

1.- APRUÉBESE, er Regramento que fúa ra pranta de personar mun¡c¡par de ra Mun¡ciparidad
de Huasco' de conform¡dad con ra propuesta aprobada por er conceio Municipar a través del
acuerdo N" 166, adoplado en Ses¡ón Ordinar¡a N.70 de fecha 12 de octubre Oe 20t8, iexto
que comenzará a regir el día 1 de enero de 2019, y que a continuación se transcribe:

REGLAMENTO QUE FIJA LA PLANTA DEL PERSONAL DE LA

MUNICIPALIDAD DE HUASCO

Añiculo Primero: De conform¡dad a ro estabrecido en er artícuro 49 b¡s de Ia Ley N. 18.69s,
ltJa la planta del personal de la Mun¡cipal¡dad de Huasco en el sigutente sent¡do:

a) Créanse los sigu¡enles cargos que señalan:

Planta Cargo

i Directivos I niranrnr ¡" .lnará^i^ñDirectivos I Director de Operactones
iProfesionales profesionales
I

]plofesronal
iProfes¡onales

Pro¡estonal

lJ"f"tr,u"
I

Jefatura

ilecnlco
j

]Admin¡strativo
I

I Auxiliar

Grado

B"

Cantidad

1

I
I

:

Jefaturas

. Técn¡cos

Adm¡n¡strat¡vo

I Auxiliar

J

I'

B"

9'

10"

12"

10"

11'

12'

12"

,-l
I

I

'-i

1

I

3

1

2

1

2

1

2

1

1

b) Mod¡ficase los grados de los cargos que se ¡ndican:

Que la Subsecretaría de oesarrolro Regional y Administrativo mediante ra Resolución
Exenta N' 9830 de fecha 26 de jul¡o de 2017 indica que el atcalde de ta municipalidad de
HUaSCO Se encuenlra en categoría N'1 según número de habilanles y según ¡ngresos

anuales percib¡dos y que et Decreto Núm. 1.675 de fecha 1s de nov¡embre de 2016 oue
"Aprueba reglamento que regura er procedimienlo para estabrecer ra categoría en que s'e

ubicarán las municipalidades del país para efectos de determinar el rango de grados que
corresponde as¡gnar al cargo de alcalde denlro de la planta municipal respectiva", determina
que para la categoría de municipio (categoría N'j) el rango de grado del alcalde eslará
desde el grado 4'. hasta el grado 6".

Ad¡cionalmente se ¡nd¡ca que según ro expresado por ra contraroría Generar de ra

República, en el D¡ctamen N" 17.773, de fecha 13 cle Jul¡o de 201g, en particular. en el
numeral lv, punto 2, los empleos a cargo de las denominadas unidades mín¡mas "tendrán 2

ffi
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grados inmediatamente inferiores a aquel que le corresponde al alcalde" y lo expuesto en el

numeral 10, en el ejercicio de la facultad de fijar o modificar las plantas de personal, no se

contenlpló ta posibilidad de modificar los grados de aqueltos que se encuentran provistos,

con la salvedad de lo dispuesto en el artículo 49 bis, inciso tercero de la Ley N'18.695.
Luego agrega el Ente Contralor: "Ahora bien, excepcionalmente y siempre que se encuentre

debidamente fundamentado, podría modificarse el grado de aquellos cargos que estén

expresamente reconocidos en la ley- como por ejemplo, directorde obras, director jurídico,

etc.-, a efectos de ajustar o equiparar su nivel remuneratorio at de otras plazas

jerárquicamente equivalentes.

Pues bien, el legislador según consta en el artículo 24 de la Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades, determina cuales son las funciones de la unidad encargada de obras

municipales, y que eljefe de esta unidad debe poseer indistintamente ettítuto de arquitecto,

de ingeniero civil, de constructor civil o de ingeniero constructor civil.

A su vez, el ar1ículo 8" del Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, señala
que tipos requisitos específicos deben cumplir los cargos de direcciones destinados al

mando superior de las unidades de obras municipales y asesoría jurídica. Tratándose del
cargo de Director de Obras Municipales, los requisitos específicos son: poseer título de
arquitecto, de ingeniero civil, de ingeniero constructor civil o de constructor civil, otorgado
por una institución de educación superior del Estado o reconocida por éste.

En cuanto a la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en particular el artículo octavo
reza: "en todas las Municipalidades se consultará el cargo de Director de Obras, que deberá
ser desempeñaclo por un profesional con título universitario."

De acuerdo a las disposiciones legales citadas anteriormente, en especial el artículo octavo
del Estatuto Aclministrativo para Funcionarios Municipales, se reconoce que el Director de
obras Municipales tiene et mando superior de clicha unidad, y que para ejercer dicho cargo
debe cumplir los requisitos específicos, y por lo tanto se puede concluir, que dado la
especialidad que se requiere para ejercer las funciones referidas en el artícula 24 de la Ley
18'695, como también aquellas funciones incliviclualizadas en la uey General cle Urbanismo
y construcciones y que el grado de clicho cargo no ha tenido cambios desde el año 1gg4,
resulta necesario que el grado sea equiparado a tos demás grados de los cargos directivos
referidos en el artículo 16 de la Ley Orgánica Constitucionalde Municipalidades.

En relación a los grados de los cargos clirectivos Juez de Policía Local y Administrador
Municipal, la Contraloría Generalde la República, en el Diclamen N"17.773, de fecha 13 de
Jttlio de 2018, manifestó, que "no se podría adjudicar solo un grado de diferencia con el
alcalde, aljuez de policia local y administrador municipal."

Agrega el ente fiscalizador, "que lo expresado, por lo demás concuerda con el criter¡o
establecido por el propio legislador, al fijar las posiciones relativas de los estamentos, en el
ad[culo 7', inicio segundo de la tey N' 18.883, en que determinó, cle manera expresa, que el
grado más alto que puede asignar a un direclivo es el 3. Por encle, en ningún caso podría

existir una diferencia inferior a dos grados, entre este y el acalde respectivo.',

uÉ\'
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Por todo lo antes expueslo es que se modifica los grados del alcalde y las siguientes

Direcciones y Secretarías:

i Planta Cargo Actual grado Grado modificado Cantidad 
i

iAtcatoe jRtcatoe i -6" f ¿; 
-- I r ,

i Directivos I Juez de Policia Local ; g. ,, 7" '1 '

I iAdministradorMunicipal I g" ¡ 7" : I I

i I Secretario Municipal I g" it 7" t r

i i Secretario Comunal de I i :

i iPlanificación i 8' i 7' i 1 
i

I r Director de Desarrollo i ^- | i

i .Comunitario i 8' i 7" i 1

i---rli'l

, i Director de Administración y :

r j Finanzas I 8' i T" ,t 1 l

'.I . Director de Obras 10. t 7" 1

c) Modificase las siguientes nominaciones de cargo:

i

i Hlanta 
!_91de dice Debe decir 

iI 
Qa¡,^+^,i^ 

^^-.,-^, 
,^ 

^ 
:

Directivos Secretaria Comunal de plantficación v : ^ efería ltnmrnet rto ptrn .

r üoordinación r SecretarÍa Comunal de planificación 
i

d) Suprímase los siguientes cargos:

Articulo Segundo: Conforme a la modificación referida en el artículo anterior, establécese

la planta de personalde la Municipalidad de Huasco:

i --'
I Planta

; Directivos
:

i Auxiliares
I

Cargos Grado Cantidad i

i

Dirgctlvo

Auxlljar

Auxiliar

-'---t--*--

.-..1..-..,

f

1

1

.{l

,.i l

j

I

i Profesionales

Conunitario

, Director d9 Operaciones 
'

Profesionales

B"

B"

1

1

3
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i
I

I

;

j Jefaturas
I

i

i

i recntcos
!
j

''''.''
i

1 Administrativos
i

Secretario Abogado Juzgado de
PolicÍa Local

Profesionales

Jefaturas

Jefaturas

I ecntco

Técnicos

9'

12"

'10'

10"

11"

10"

4

2

A

1

)

,

.z
i -,....

.l

i

' iF
IJ

Técnicos

Administrativos

Áorin¡rir"t,uo

I
I

I

I
aL

4

1

1

Auxiliares

Adminrstrativo

Auxiliares

Auxiliares

Auxiliares

Auxiliar

Total cargos

Mas profesional Ley
N' 15 076

11 horas/sem

Artículo Tercero: Fíjense los siguientes requísitos específicos para el desempeño de los

cargos que se mencionan:

11"

Requisitos 
i

Título Profesional de una carrera de a lo menos ocho
semestres de duración, otorgado por un Establecimiento
de Educación Superior del Estado o reconocido por este,
del área de la Construcción o área comercial o financiera.

Titulo Profesional de una carrera de a lo menos ocho
semestres de duración, otorgado por un Establecimiento
de Educación Superior del Estado o reconocido por este,
del área social como: Asistente Social o similar.

Título Profesional de una carrera de a lo menos ocho
ser¡estres de duración, otorgado por un Establecimiento
de Educación Superior del Estado o reconocido por este,
como: Ingeniero Comercial o Contador Auditor

Título Profesional de una carrera de a lo rtenos ocho
semestres de duración, otorgado por un Establecimiento
de Educación Superior del Estado o reconocido por este,
del área financiera como. Ingeniero Comercial, Contador
Auditor o similar

TÍtulo Piofeiional dá una carrera de a lo menos cicño
semestres de duración, otorgado por un Establecimiento
de Educaoón Superior del Estado o reconocido por este,
del área de la Construcción como: Ingeniero ConstrLlctor o
similar

Título Profesional de L¡na carrera de a lo menos ocho
semestres de duración, otorgado por un Establecimiento
de Educación Superior del Estado o reconocido por este,
según lo establecido en la Ley 18 883

11"

t¿

I ao

13'

14"

15"

16"

I
I

'-1

i

r-'
¡

I
f" -'

C'rJoCarg;

Secretario Comunal de
Planificación

Director Desarrollo
Comunitario

Control Interno

Director de
Administración y
Finanzas

Director de Operaciones

Director de Obras
Municipales

7"

7"

7"

7"

B'

I

I

-7o 
I

I

I

I

I

I
-J

I

¡
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I

i

I

i Profesional

l'-- ..--. ...

l

j Profesionai
I

I

;

l

i Hrotestonal

Profesional

I

1

I
I
I

I

: Profesional

Profesional

Profesional

TÍtulo Profesional de una carrera de a lo menos ocno
semestres de duración, otorgado por un Establecimiento
de Educación Superior del Estado o reconocioo por esre,
del tárea de la Construcción, como: Arquitecto, lngeniero
Civil, Constructor Civil, Ingeniero Constructor o similar.

TÍtulo Profesional de una carrera de a lo menos ocho
semestres de duración, otorgado por un Establecimiento
de Educación Superior del Estado o reconocido por este,
del área social, como: Asistente Social o similar.

8'
I Título Profesional de una carrera de a lo menos ocho r

I semestres de duración, otorgado por un Establecimiento i

I r'lo Frilr¡a¡iÁn Sr ¡narinr dal Ecf¡¡tn n r¿¡nnn¡i¡ln ¡n¡ ac+¿ jde Educación Superior del Estado o reconocido por este, I

n^t Á.^^ ;..,i¡;^^
I utr Euuudurut¡ o
I ¡^r;.^^ ;.ucr o, vd r.¡rídica.
:

I

I

._.J
{

I titulo Profesional de urofesional de una carrera de a lo menos ocno r

¡c, de r'lrlreniÁn ntornadn n^r ln Fcfahla¡imioni^:i semestres de duración, otorgado por un Establecimiento j

I de Educación Superior del Estado o reconocido por pste, i

i del área financiera, como. Ingeniero Comercial, Ii A.l-i^i.trr.iÁn Prihli¡a n cimilrr

B"

--.--_..t_-'

90

i

I

i

I

I

I

-i.-*..--
I

I

I

i

I

i I Administración Pública o similar

TÍtulo Profesional
Establecimiento de
reconoc¡do por este,
contable.

o técnico, otorgado por un
Educación Suoerior del Estado o
relacionado con el Área Financiera

I
.1

10'

TÍtulo Profesional de una carrera de a lo rnenos ocho
semestres de duración, otorgado por un Establecimiento
de Educación Superior del Estado o reconocido por este,
del área financiera y/o administrativa, como. Ingeniero
Comercial, Administración Pública o similar

Título Profesional de una carrera de a to menos ocho
setnestres de duración, otorgado por un Esiablecimiento

10' I de Educación Superior del Estado o reconocido por este,

, del área ambiental, como: Ingeniero civil ambiental,

i lnsenlero en Recursos Naturales Renovables o similar.

i Titulo Profesional de una carrera de a lo merros ocho
1no , semestres de duración, otorgado por un Establecimiento

i de Educación Superior del Estado o leconocido por este,
i como' Ingeniero Informático o similar

i

i Título Profesional o técnico, otorgado por un
10' i Establecimiento de Educación Superior del Estado o

j reconocido por este, del área de la Construcción.
I

i

t-.'
I

Título Profesional o técnico, otorgado por un
Establecimiento de Educación Superior del Estado o
reconocldo por este, relacionado con el área administrativo
o informática

Título Profesional o técnico, otorgado por un
Establecimiento de Educación Superior del Estado o
reconocido por este, en área de Turismo, como. Técnico
en Turismo. Relaciones Públicas o similar

Título Profesional o técn¡co, otorgado por un
Establecimiento de Educación Superior del Estado o
reconocido por este, relacionado con el Area Social.

Jefatura

Jefatura

Jefatura

Jefatura

I

I

I

10"

11"

11"

11'

Jefatu ra

I

I

j

I

I

i

.t
¡

i

I

. .. . ...,._ ._,1 _-

:

I



Técnico

Técnico

Técnico

Técnico 12"

i Técnico

Distribución

Contraloría Regional de Atacama
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo
Concejo Municipal
Unidades Municipales
Archivo Secretaría

Tftt¡lo Profesional o técnico, otorgado por un
Establecimiento de Educación Superior del Estado o
reconocido por este, relac¡onado con el Area de
Administración.

Titulo técnico de nivel superior otorgado por una institución
de Educación Superior del Estado o reconocido por este, o
título técnico de nivel medio, relac¡onado con el Area social
o adm¡n¡strativa.

Titulo técnico de nivel superior otorgaCo por una institución
de Educación Superior del Estado o reconocido por este, o
tÍtulo técnico de nivel medio. relacionado con el Area social
o administrativa.

Titulo técnico de nivel superior 
"t"rg;;; oor. unu ,".i¡iu"¡on

de Edr.rcación Superior del Estado o reconocido por este, o

título técnico de nivel medio, relacionado con e[ Area
social, administrativa o financiera / contable.

Titulo técnico de nivel superior otorgado por una institución
de Educación Superior del Estado o reconocido por este, o

titulo técnico de nivel medio, relacionado con el Área de la
Construccjón o de 

la 
Adminislración

Titulo técnico de nivel superior oto¡gado por una institución
de Educación Superior del Estado o reconocido por este, o
titulo técnico de nivel medio, relacionado con el Area
Financiera contable o ad ministrativa.

11"i Jefatura
I

i

I

t1
... j..,..__...-... -,..- ___ 1"

lt
t'
' a.o I

: ll I

,lri

11"

12"

1. Remítase a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para toma de

conocimiento def presente Reglamento.

2. Remítase a la Contraloría General de la República para toma de razón.

3. Apruébese el presente Reglamento, una vez tramitada totalmente la toma de razón por la
Contraloría General de la República, que contiene el Reglamento de Planta de Personal

de la Municipalidad de Huasco, de conformidad a lo prescrito er'¡ los articulos N" 49 bis y

N" 49 quáter, de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, sin

perjuic¡o de su publicación en la página web de la Municipalidad de Huasco.

Anótese, comuníquese, tómese Íazón, publíquese y archívese. -
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